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47.  La Gaceta 
 
47.1 Misión 
 
Publicar leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y otros documentos que deben ser publicados 
conforme ley de los poderes del estado; documentos que conforme ley deben ser publicados por 
ciudadanos particulares; garantizando un servicio personalizado y un producto entregado de buena 
calidad. 
 
47.2 Situación del Sector 
 
La Gaceta Diario Oficial del Gobierno de la República de Nicaragua es una dependencia de la 
Secretaría Privada para Políticas Nacionales. 
 
La producción de ejemplares de La Gaceta, durante el período 2014 – 2015 se ha mantenido en un 
promedio de 134,215 unidades anuales, lo cual se espera mantener para el período 2017 -2020. 
 
La venta de ejemplares de La Gaceta del 2014 al 2015 ha alcanzado el 93% del total de ejemplares 
impresos. La proyección de ventas para el mediano plazo se estima incrementar hasta un 95%. 
 
En promedio anual, La Gaceta recibe 26,840 documentos para ser publicados, de los cuales el 2% se 
hacen de forma gratuita, siendo asumido este costo por el presupuesto asignado al Diario Oficial 
provenientes de fondos del tesoro. Este 2% corresponde a Leyes, decretos y acuerdos legislativos, 
decretos y acuerdos presidenciales, acuerdos legislativos de Personerías Jurídicas y cooperativas. El 
98% de publicaciones, son pagadas por los usuarios, constituyendo el mayor ingreso para el Diario 
Oficial. 
 
47.3 Prioridades Estratégicas 
 
 Mantener los suscriptores nacionales e internacionales. 

 
 Garantizar el acceso de la información al público en general, mediante la página web 

actualizada. 
 

 Asegurar y mantener la calidad de los ejemplares. 
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47.4    Acciones a Desarrollar por Programas Institucionales

 8,805TOTAL  9,411  9,934  10,476  11,049

PUBLICACIÓN DE EJEMPLARES DE LA
GACETA

 8,805  9,411  9,934  10,476  11,049

PROGRAMA 
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

 8,805TOTAL  9,411  9,934  10,476  11,049

PROGRAMA 
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

PROYECCIÓN DE EGRESOS  POR PROGRAMAS
(Miles de Córdobas)

PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO
(Miles de Córdobas)

 8,805TOTAL  9,411  9,934  10,476  11,049

 8,805  9,411  9,934  10,476  11,049PUBLICACIÓN DE EJEMPLARES
DE LA GACETA

 8,805  9,411  9,934  10,476  11,049

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de Córdobas)

PROGRAMA  011 :   PUBLICACIÓN DE EJEMPLARES DE LA GACETA   

PUBLICACIÓN DE EJEMPLARES DE LA
GACETA

 8,805  9,411  9,934  10,476  11,049

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 3,104

 4,824

 579

 4,051

 4,644

 411

 4,230

 4,958

 441

 4,516

 5,192

 463

 4,743

 5,515

 486

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

 8,507

 298

 9,106

 305

 9,629

 305

 10,171

 305

 10,744

 305

Rentas del Tesoro  8,805  9,411  9,934  10,476  11,049

PROYECCIÓN
2016

ASIGNADO
2017     

PROYECCIÓN
2016

ASIGNADO
2017     

PROYECCIÓN
2016

ASIGNADO
2017     

 11,342

PROYECCIÓN
2020

 11,342

PROYECCIÓN
2020

 11,342

 4,983

 5,849

 510

 11,342

-

 11,342

 11,342

PROYECCIÓN
2020

 11,342

 11,342

 11,342

Este programa pondrá a disposición de la ciudadanía la publicación de La Gaceta, con las leyes, decretos,
resoluciones y otros documentos de interés público, garantizando su calidad y control.

Indicadores de Resultado (Desempeño)

Venta de Ejemplares de La Gaceta Ejemplares  134,215.0  134,215.0  134,215.0  134,215.0  134,215.0  134,215.0

GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

 8,507

 298
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 305

 9,629

 305

 10,171

 305

 10,744

 305

 11,342

 3,104

 4,824

 579

 4,051

 4,644

 411

 4,230

 4,958
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 4,516
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 510

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

Rentas del Tesoro

INDICADOR
FORMULA

 DE CALCULO
UNIDAD 

DE MEDIDA 2015 2016 2017 2018 2019 2020

INDICADORES DE RESULTADO INSTITUCIONAL

-
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